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Proyecto de Ley de Relaciones 
Colectivas y que Garantiza la 
Libertad Sindical 

El Grupo Parlamentario Juntos por el Perú, a propuesta de la 
Congresista de la República que suscribe Isabel Cortez Aguirre en 
ejercicio de las facultades previstas en el artículo 107° de la Constitución 
Política del Estado, en concordancia con el artículo 75° y  76° del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto 
de ley: 

FORNIULA LEGAL: 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY DE RELACIONES COLECTIVAS Y QUE GARANTIZA 
LA LIBERTAD SINDICAL 

Artículo 1°. - Modifíquese el articulado de la Ley del Texto Único Ordenado 
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo 

Modifíquese los artículos 280, 300, 320, 44°, 460,  560, 610, 66°, 72°, 730,  76°, 77° 
81°, 82° y  84° de la Ley del Texto Unico Ordenado de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo Nro. 010-2003-TR 

Artículo 28.- El empleador, a pedido del sindicato y con la autorización escrita 
del trabajador sindicalizado, está obligado a deducir de las remuneraciones las 
cuotas sindicales legales, ordinarias y extraordinarias. En este último caso, 
cuando el descuento sea producto de un acuerdo de la organización, se 
realizará a la sola solicitud del sindicato con la presentación del articulado 
del Estatuto o copia de la parte del acta, o documento afín que haga sus 
veces; no siendo necesaria la firma individual de autorización de cada 
afiliado. Similar procedimiento rige respecto de aquellas contribuciones 
destinadas a la constitución y fomento de las cooperativas formadas por [os 
trabajadores sindicalizados. 

Artículo 300. - El fuero sindical garantiza a determinados trabajadores no ser 
despedidos ni trasladados a otros establecimientos de la misma empresa, sin 



PJ4t1I 

CO NG RESO 1) de k,1 Id d de 01,01  id d reoy ho -nl, 

REPUBLICA 
Ain kl r,tnnn,i,, .ld I'o,ü: 200 oñc's k Idepcn.t,d'. 

justa causa debidamente demostrada o sin su aceptación. El despido sola 
procederá cuando previamente se haya probado, en sede judicial, la 
existencia de la causa justa relacionada con su capacidad o conducta. 

Artículo 32.- La convención colectiva contendrá las estipulaciones tendientes a 
facilitar las actividades sindicales en lo relativo a reuniones, comunicaciones, 
permisos y licencias. 

A falta de convención, o habiéndola sin contener el derecho regulado por e! 
presente artículo, el emøleador está obligado a otorgar permiso cara la 
realización de actos ligados a la función sindical a los dirigentes que el 
Reglamento señale, hasta un límite de treinta (30) días naturales por año 
calendario, por dirigente, el exceso será considerado como licencia sin goce de 
remuneraciones y demás beneficios. Este límite no será aplicable cuando en el 
centro de trabajo exista costumbre o convenio colectivo más favorable. 

El tiempo que dentro de la jornada ordinaria de trabajo abarquen los permisos y 
licencias remuneradas, destinados a facilitar las actividades sindicales se 
entenderán trabajados para todos los efectos legales hasta el límite establecido 
en la convención colectiva No podrán otorgarse ni modificarse permisos ni 
licencias sindicales por acto o norma administrativa. 

Artículo 32 A.- El presente beneficio será otoraado a la sola solicitud de los 
dirigentes sindicales, dentro de las 24 horas de lo solicitado. No siendo 
posible, por parte de¡ empleador, solicitar motivación de la solicitud o 
acreditación alauna de las actividades realizadas oor ¡a oraanización 
sindical. 

Artículo 32 B.- En caso aue los dirigentes sindicales, que harán uso de] 
presente derecho, laboren habitualmente en jornadas diarias mayores  alas 
8 horas laborales, o con sobretasas especiales, el pago de la ¡icen cia se 
realizará tomando en cuenta la jornada habitual de/ trabajador con sus 
resøectivas sobretasas: no nudiéndose afectar su remuneración habitual 
de ninguna manera. 

Artículo 44°. - La convención colectiva tendrá aplicación dentro del ámbito que 
las partes acuerden, que podrá ser: 

De la empresa, cuando se aplique a todos los trabajadores de una 
empresa, a los de una categoría, sección o establecimiento determinado 
de aquella. 

De una rama de actividad, cuando comprenda a todos los trabajadores de 
una misma actividad económica, o a una parte determinada de ella. 

De un gremio, cuando se aplique a todos los trabajadores que 
desempeñen una misma profesión, oficio o especialidad en distintas 
empresas. 

Artículo 44° A.- Las personas jurídicas, grupos empresariales, grupos 
económicos o empresas que presten servicios para otra principal se 
consideran como una sola empresa, por lo que, se ubican en e! nivel "de 
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empresa" para efectos de¡ derecho de negociación colectiva. Los procesos 
de organización empresarial, como es la descentralización productiva, 
contratación, subcontratación intermediación, entre otras formas, no 
afectan el nivel de empresa y el ámbito de representación de las 
organizaciones sindicales. 

La convención colectiva rige en el ámbito en el cual negocien las partes, 
pudiendo coexistir convenciones de distinto ámbito. En el caso de 
concurrencia de convenios colectivos de distinto nivel, el convenio 
colectivo de ámbito mayor podrá determinar las reglas de articulación y 
solución de conflictos entre los convenios colectivos. De no existir tales 
reglas, se aplicará en su integridad el convenio colectivo más favorable, 
definido como tal por la mayoría absoluta de los trabajadores a los que 
comprende el de nivel inferior. Las convenciones de distinto nivel 
acordadas por las partes deberán articularse para definir las materias que 
serán tratadas en cada una. 

También podrán neqociarse a nivel de empresa las materias no tratadas en 
una convención a nivel superior, que la reglamenten o que se refieran a 
condiciones de trabajo propias y exclusivas de la empresa. 

Artículo 46.- Para que el producto de una negociación colectiva por rama de 
actividad o gremio tenga efectos generales para todos los trabajadores del 
ámbito, se requiere que la organización sindical u organizaciones sindicales 
representen a la mayoría de las empresas y trabajadores de la actividad o gremio 
respectivo, en el ámbito local, regional o nacional, y que sean convocadas, 
directa o indirectamente, todas las empresas respectivas. La condición de 
sindicato mayoritario se determina al momento de la presentación de¡ 
pliego, presentado dentro de/ plazo definido por la presente Ley 
colectivamente; cuando existe un sindicato, o sindicatos coaligados, que 
afilien a la mitad más uno de los trabajadores de/ ámbito los sindicatos 
minoritarios no tienen legitimidad neqocial y están prohibidos de negociar, 
sin excepción. 

En caso no se cumplan los requisitos de mayoría señalados en el párrafo 
anterior, el producto de la negociación colectiva sea convenio o laudo arbitral, o 
excepcional por resolución administrativa, tiene una eficacia limitada a los 
trabajadores afiliados a la organización u organizaciones sindicales 
correspondientes. La regla de eficacia de limitada prohíbe que se extiendan 
los beneficios pactados a los trabajadores no afiliados; o que, mediante 
otra fuente, se abonen beneficios iguales o similares; en este último caso, 
la vulneración de esta prohibición origina el derecho de los trabajadores 
afiliados a percibir los beneficios otorgados a aquellos trabajadores no 
afiliados. De existir un nivel de negociación en determinada rama de actividad 
ésta mantendrá su vigencia. 

La vulneración de las reglas establecidas en los párrafos anteriores 
con figura una responsabilidad administrativa y civil de/ empleador, 
respecto de los daños y perjuicios producidos a la organización sindical 
afectada. 



.,,.VA Dt • _ 

PERÚ 

CON GRES O 'Drcr,,i,, de Ic lc,,i,Idad de p,,r ,m,rrrç y onbrc 
del flic,i.,r,, dci i'rrñ 204) cño,, dr indrpn,knca". REPUBLICA 

Artículo 56.- En el curso del procedimiento, a petición de una de las partes o de 
oficio, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través de una oficina 
especializada (*), practicará la valorización de las peticiones de los trabajadores 
y examinará la situación económico - financiera de las empresas y su capacidad 
para atender dichas peticiones, teniendo en cuenta los niveles existentes en 
empresas similares, en la misma actividad económica o en la misma región. 

Asimismo estudiará, en general, los hechos y circunstancias implícitos en la 
negociación. "La Oficina especializada podrá contar con el asesoramiento del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la Comisión Nacional Supervisora de 
Empresas y Valores (CONASEV) y de otras instituciones cuando la naturaleza o 
importancia del caso Lo requiera." () 

El dictamen correspondiente, debidamente fundamentado y emitido sobre la 
base de la documentación que obligatoriamente presentarán las empresas y de 
las investigaciones que se practiquen será puesto en conocimiento de las partes 
para que puedan formular su observación. Este documento será entregado a 
las partes, independientemente de que éstas hayan firmado Convenio 
Colectivo. 

Artículo 61.- Si no se hubiese llegado a un acuerdo en negociación directa o en 
conciliación, de haberla solicitado los trabajadores, podrán las partes someter el 
diferendo a arbitraje. No pudiendo preferirse el arbitraje propuesto por la 
empresa para evitar o socavar el derecho a huelqa. pudiendo los 
trabajadores declarar y optar por el ejercicio del derecho a- huelga, en 
cualquier momento, de manera nosterior a haberse terminado la 
Conciliación. 

Artículo 66.- El laudo, cualquiera sea La modalidad del órgano arbitral, es 
inapelable y tiene carácter imperativo para ambas partes. Es susceptible de 
impugnación ante la Sala Laboral de la Corte Superior, en los casos siguientes: 

Por razón de nulidad. 
Por establecer menores derechos a los contemplados por la ley en favor de 

los trabajadores. 

La interposición de la acción impugnatoria no impide ni posterga la ejecución del 
laudo arbitral, salvo resolución contraria de la autoridad judicial competente. 

Es requisito de admisibilidad para impugnar un laudo que el demandante 
se encuentre en cumplimiento efectivo del laudo impugnado. La nulidad 
del laudo declarada judicialmente produce sus efectos a partir del día 

De conformidad con el literal a) del articulo 5 del Decreto Legislativo N° 1451, publicado el 16 
de setiembre de 2018, se precisa este párrafo del presente artículo; donde dice: 'Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, a través de una oficina especializada", debe decir: "Autoridad 
Administrativa de Trabajo, de ámbito nacional o regional, según corresponda.' 

De conformidad con el literal b) del articulo 5 del Decreto Legislativo N" 1451, publicado el 16 
de setiembre de 2018, se precisa este párrafo del presente articulo; donde dice: "Oficina 
especializada", debe decir: "Autoridad Administrativa de Trabajo" y, donde dice: 'Comisión 
Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASV)", debe decir: la 'Superintendencia del 
Mercado de Valores (SMV)." 
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siguiente desde la notificación de la sentencia que adquiera la calidad de 
cosa juzgada. 

Artículo 72.- Huelga es la suspensión colectiva del trabajo e incluye otras 
formas acordadas por la mayoría de los trabajadores. Su ejercicio se regula 
por el presente Texto Unico Ordenado y demás normas complementarias y 
conexas. 

Artículo 73.- Para la declaración de huelga se requiere: 
Que tenga por objeto la defensa de los derechos e intereses socioeconómicos 

o profesionales de los trabajadores en ella comprendidos. En caso de que ésta 
se materialice por incumplimiento de disposiciones legales o 
convencionales de trabajo, los trabajadores podrán declarar la huelga aun 
cuando la materia de la misma se encuentre en etapa de investigación por 
la Autoridad Administrativa, Fiscalización Laboral, Poder Judicial o 
representante del Estado que corresponda; o en su defecto aún no se 
hayan iniciado las investigaciones en sede administrativa o'udicial. 

Que la decisión sea adoptada en la forma que expresamente determinen los 
estatutos y que en todo caso representen la voluntad de la mayoría de los 
trabajadores comprendidos en su ámbito. 
El acta de asamblea deberá estar legalizada por Notario Público o, a falta de 
este, por el Juez de Paz de la localidad. 
Tratándose de sindicatos de actividad o gremio cuya asamblea esté conformada 
por delegados, la decisión será adoptada en asamblea convocada expresamente 
y ratificada por las bases. 

Que sea comunicada al empleador y a la Autoridad de Trabajo, por lo menos 
con cinco (5) días útiles de antelación o con ocho (8) tratándose de servicios 
públicos esenciales, acompañando copia del acta de votación. 

Artículo 76.- La huelga puede comprender a una empresa, a uno o varios de 
sus establecimientos, a una rama de actividad o a un gremio, y ser declarada por 
un tiempo determinado o indefinido; si no se indica previamente su duración, se 
entenderá que se declara por tiempo indefinido. 

Artículo 76 A.- La medida de huelga y su ámbito de determinación 
comprende a los trabajadores de la empresa principal o de cualquier 
tercero o empresa subsidiaria. 

Artículo 76 B.- Cuando se requiera el uso de la fuerza pública, ésta sólo 
podrá intervenir o establecerse en el centro de trabajo mediante mandato 
judicial; o en auxilio de la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

Artículo 77.- La huelga declarada observando lo establecido en el artículo 
73, produce los siguientes efectos: 

Determina la abstención total de las actividades de los trabajadores en ella 
comprendidos, con excepción del personal de dirección o de confianza y del 
personal comprendido en el artículo 78. Salvo que el Estatuto los incorpore. 

Suspende todos los efectos de los contratos individuales de trabajo, inclusive 
la obligación de abonar la remuneración, sin afectar la subsistencia del vínculo 
laboral, ni ser motivo de sanción alguna por parte del empleador. 
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Impide retirar de¡ centro de trabajo las maquinarias, materias primas u otros 
bienes, salvo circunstancias excepcionales con conocimiento previo de la 
Autoridad de Trabajo. 

No afecta la acumulación de antigüedad para efectos de la compensación por 
tiempo de servicios, 

Prohíbe al empleador la sustitución de trabajadores en Huekza. va sea 
con personal interno, contratado o terceros. 

Artículo 81.- No están amparadas por la presente norma las modalidades de 
huelga no previstas en el marco de la presente ley. 

Artículo 82.- Cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o se 
requiera garantizar,  el cumplimiento de actividades indispensables, los 
trabajadores en conflicto procurarán la permanencia de¡ personal necesario 
para impedir su interrupción total y asegurar la continuidad de los servicios y 
actividades que así la exijan. 

El empleador que preste estos servicios esenciales, o requiera personal para el 
cumplimiento de las actividades esenciales, comunicarán a sus trabajadores u 
organizaciones sindicales que los representan y a la Autoridad de Trabajo, el 
número y ocupación de los trabajadores necesarios para el mantenimiento de 
los servicios, los horarios y turnos que deben cumplir, así como la periodicidad 
en que deben producirse los respectivos reemplazos. La indicada comunicación 
tiene por objeto que los trabajadores u organización sindical que los representes 
cumpla con proporcionar la nómina respectiva cuando se produzca la huelga. 
Los trabajadores que sin causa justificada dejen de cumplir el servicio, serán 
sancionados de acuerdo a Ley. 

En este caso, el procedimiento será el siguiente: 

82. A.- En las empresas donde existe un convenio colectivo vigente: 
La empresa convoca al sindicato para conformar una comisión paritaria de 
seis miembros que establece los servicios mínimos correspondientes para 
el mismo periodo que com prenda el siguiente convenio colectivo. La 
convocatoria se realiza no antes de 90 días ni después de los 60 días que 
concluya el periodo de vigencia del convenio colectivo. Para realizar esta 
labor pueden contar con la opinión de un perito establecido de común 
acuerdo. El plazo máximo será de dos meses. 
El comité paritario elabora un acta que establece los servicios mínimos 
acordados, la cual es entregada a la autoridad de trabajo de la región 
correspondiente para su registro. 
Si la empresa no convoca a dicha comisión paritaria, el sindicato elabora 
una propuesta de servicios mínimos y comunica y registra ante la 
autoridad de trabajo. 
Dicho documento tendrá de validez tres años, independientemente de la 
vigencia cJe! Convenio. Pudiendo solicitare! empleador su variación, previa 
justificación y bajo el mismo procedimiento. 
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En caso de no haber acuerdo, cada parte designa un experto o perito y 
ambos eligen a un tercero que conforman un tribunal técnico que analiza 
las propuestas y en un plazo no.mayor a 30 días calendarios emite un acta 
señalando los servicios mínimos en la empresa. 
Los costos del servicio de los peritos los asume la empresa. 

82. 8.- En las empresas donde no existe convenio colectivo vigente u 
organización sindical: 
La empresa presenta la relación de personal necesario para garantizar los 
servicios mínimos ante la autoridad del trabajo correspondiente, la cual 
registra la relación de puestos y tareas por un lapso de tres años, debiendo 
renovarse al final de este periodo. 
Si se establece un sindicato en dicho periodo, el mismo podrá solicitar la 
revisión de los servicios mínimos registrados ante la autoridad del trabajo, 
duran te los tres primeros meses de su constitución. En este caso, se 
establece un comité paritario que revisa y acuerda los servicios mínimos 
de la empresa. Luego el acta es entregada a la autoridad de trabajo de la 
región correspondiente para su registro. 
En caso de no haber acuerdo, cada parte designa un perito y ambos eligen 
a un tercero que conforman un tribunal técnico que analiza las propuestas 
y en un plazo no mayor a 10 días calendarios emite un acta señalando los 
servicios mínimos en la empresa. 
Los costos del servicio de los peritos los asume la empresa. 

Art. 84.- La huelga será declarada Ilegal: 

) Por haberse producido, con ocasión de ella, violencia sobre bienes o 
personas. 

Por incurrirse en alguna de las modalidades previstas en el artículo 81°. 
Por no cumplir los trabajadores con lo dispuesto en el artículo 78° o en 

e! artículo 821 
Por no ser levantada después de notificado el laudo o resolución 

definitiva que ponga término a la controversia. 

La ilegalidad de la huelga es calificada por el juez del lugar donde tendrá 
lugar la medida. Ninguna decisión administrativa puede enervar el ejercicio 
del derecho constitucional. 

Artículo 2°. - Modifíquese el artículo 2 de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 

Modifiquese la Nueva Ley Procesal del Trabajo y se incluya el inciso m) al 
numeral 1 del artículo 2 de la NLPT en los siguientes términos: 

Artículo 2.- Competencia por materia de los juzgados especializados de trabajo 
Los juzgados especializados de trabajo conocen de los siguientes procesos: 

1. En proceso ordinario laboral, todas las pretensiones relativas a la protección 
de derechos individuales, plurales o colectivos, originadas con ocasión de la 
prestación personal de servicios de naturaleza laboral, formativa o 
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cooperativista, referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o 
posteriores a la prestación efectiva de los servicios. Se consideran incluidas en 
dicha competencia, sin ser exclusivas, las pretensiones relacionadas a los 
siguientes: ( ... ). 

m) La declaración judicial de existencia de causa justa de despido de los 
trabajadores protegidos por el fuero sindical, (..)." 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera. Vigencia de la Ley 

La presente ley entra en vigencia a partir de su publicación. Si hay 
organizaciones sindicales cuyos beneficios de Convenios Colectivos superan la 
presente normativa, éstos no serán modificados. 

Segunda. Aplicación supletoria 

En todos aquellos aspectos no regulados por la presente norma, apliquese de 
manera supletoria las normas relativas al arbitraje laboral. 

Tercera. Derogatoria 

Deróguense todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a 
la presente Ley. 

Lima, octubre de 2021 
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II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Derecho de huelga 

En una primera etapa, común en los ordenamientos jurídicos europeos de¡ S. 
XIX, la huelga no fue admitida como un fenómeno de protesta licito, por su origen 
y desarrollo claramente colectivo, constituyendo de forma clara un atentado a los 
principios de la concepción individualista de la relación laboral; de ahí que fuese 
reprimida enérgicamente por la vía penal al ser considerada un delito. 

En una segunda etapa, encontramos primero que se toleró a medida que las 
conciencias políticas y sus nuevas ideas entendieron que el fenómeno era 
imparable, con lo que a pesar de existir normas penales que prohibían y 
castigaban esas manifestaciones colectivas de trabajadores no se hacía uso de 
la represión. Más tarde se aceptó abiertamente pero no se reguló, lo que dio 
lugar a que al ser calificada la conducta de¡ trabajador como una falta voluntaria 
de asistencia al trabajo, pudiese ser reprimida por el empresario y así justificar 
su despido por incumplimiento contractual, es decir, la huelga como libertad 
individual jugaba exclusivamente en el marco de la relación laboral individual de 
trabajo, pudiendo provocar, si esa era la decisión de¡ patrono, la ruptura de¡ 
contrato. 

La libertad sindical supone el reconocimiento, promoción y defensa de tres 
derechos fundamentales, a saber: los derechos de organización, de negociación 
colectiva y de huelga, constituyendo cada instituto un pilar fundamental que le 
sirve de sustento y que funcionan como un sistema interconectado, pues su 
correspondencia hace posible la funcionalidad de] derecho colectivo de¡ trabajo 
y de¡ propio principio de libertad sindical. 

En lo que respecta a la negociación colectiva, la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT (en adelante la Comisión 
de Expertos), la concibe como el proceso encaminado a la conclusión de un 
acuerdo colectivo. En ese sentido, ese contrato colectivo se define como "todo 
acuerdo escrito relativo a las condiciones de trabajo y de empleo, celebrado entre 
un empleador, un grupo de empleadores o una o varias organizaciones de 
empleadores, por una parte, y, por otra, una o varias organizaciones 
representativas de trabajadores o, en ausencia de tales organizaciones, 
representantes de los trabajadores interesados, debidamente elegidos y 
autorizados por estos últimos, de acuerdo con la legislación nacional 1. 

En lo referente al derecho a la huelga, el Comité de Libertad Sindical de¡ Consejo 
de Administración de la Organización Internacional del Trabajo (en adelante el 
Comité de Libertad Sindical) ha sefalado que dicho derecho constituye uno de 
los medios esenciales de que disponen para promover y defender sus intereses 

1  GERNIGON, Bernard; ODERO, Alberto y GUIDO, Horacio. La negociación colectiva. Normas 
de la OIT y principios de los órganos de control, p. 9. Recuperado en: 
https://www.ilo.org/wcn1sD5/grouJs/IDublicI---ed  nDrrn/--- 
normesldocuments!nublicatjon/wcms 087940.odf 
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profesionales, transformándose en un corolario indisociable del derecho de 
sindicación protegido por el Convenio N.° 87 de la Organización internacional del 
Trabajo (en adelante OiT). En este contexto, "ha reconocido siempre el derecho 
de huelga como un derecho legitimo al que pueden recurrir los trabajadores y 
sus organizaciones en defensa de sus intereses económicos y sociales". 

El derecho de huelga y su reconocimiento por parte de los Estados, ha 
evolucionado desde diferentes estadios. En una primera etapa se concibe la 
huelga como un delito, luego es tolerada, y finalmente es reconocida como un 
derecho. En efecto, en la primera etapa, la huelga se concibe como una 
perturbación general de la paz social, prohibiéndose el conflicto y penalizándose 
su ejercicio. Luego, la actitud del Estado no será de persecución, sino de 
tolerancia, al calificarse el ejercicio de la huelga como un incumplimiento 
contractual, que podía implicar, por una parte, el despido de trabajadores, así 
como, la indemnización de daños a favor del empleador. 

Finalmente, "en una tercera etapa, ubicada a partir de la segunda posguerra, la 
huelga comienza a ser considerada como un derecho, y el Estado comienza a 
tutelar los intereses y derechos de los grupos intermedios que funcionan entre el 
individuo y el Estado". 

En el mismo sentido, la doctrina laboral comparada entiende la huelga "como 
cualquier interrupción colectiva de la normalidad productiva en la empresa, con 
la finalidad que los propios trabajadores determinen. En palabras de Plá "toda 
interrupción o alteración del trabajo, con finalidad de protesta gremial, está 
dentro de la definición de huelga y debe ser considerada lícita, con la única 
excepción del sabotaje". 

Asimismo, Sala Franc02, tras señalar que la huelga tradicionalmente se ha 
entendido como suspensión de trabajo, decidida por una colectividad de 
trabajadores con abandono del centro de trabajo, con motivo de un conflicto y 
con el fin de presionar en la defensa de sus intereses, ha planteado que dicha 
concepción viene extendida modernamente a todo tipo de perturbación, de las 
que la cesación del trabajo con abandono de centro sería seguramente la más 
paradigmática, pero que no excluye a otras. También la OIT, a través de sus 
diferentes instrumentos y órganos de control, ha dado una interpretación amplia 
de] derecho de huelga, al establecer que "algunas modalidades (como la 
ocupación del centro de trabajo o el centro a ritmo lento o Fas huelgas de celo), 
que no se limitan a la típica interrupción de labores, han sido aceptadas por el 
Comité de libertad Sindical siempre y cuando revistan carácter pacífico". 

En efecto, según la Comisión de Expertos, "cuando la legislación nacional 
garantiza el derecho de huelga, muy a menudo se plantea el problema de 

2  Doctor Tomás Sala Franco. Doctorado en Derecho en la Universidad de Bologna Profesor 
Agregado de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en la Universidad Complutense. 
Cátedra de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en la Universidad de Valencia. (Desde 
el Año 1975 hasta hoy). Director de Formación en Abdón Pedrajas Asesores laborales y 
Tributarios. Arbitro del Tribunal Arbitral Laboral de la Comunidad Valenciana. Arbitro del SIMA 
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determinar si la acción comprendida por los trabajadores efectivamente 
constituye una huelga de conformidad con la definición contenida en la ley. En 
general cabe considerar como huelga toda suspensión de¡ trabajo, por breve que 
sea ésta; ahora bien, establecer esta calificación resulta menos fácil cuando, en 
lugar de producirse una cesación absoluta de la actividad, se trabaja con mayor 
lentitud (huelga de trabajo a ritmo lento) o se aplica el reglamento al pie de la 
letra (huelga de celo o trabajo a reglamento); tratarse en ambos casos de 
huelgas que tienen efectos tan paralizantes como la suspensión radical del 
trabajo. 

Observando que las legislaciones y las prácticas nacionales son 
extremadamente variadas sobre este punto, la Comisión estima que las 
restricciones en relación a los tipos de huelgas sólo se justificarían si la huelga 
perdiere su carácter pacífico". 

En el mismo sentido, el Comité de Libertad Sindical ha expresado que "en 
cuanto a las modalidades del derecho a huelga denegado a los 
trabajadores (paralización intempestiva, huelga a reglamento, huelga de 
brazos caídos, huelga de celo, trabajo a ritmo lento, ocupación de la 
empresa o centro de trabajo) el Comité considera que tales limitaciones 
sólo se justificarían en los casos en que la huelga dejase de ser pacífica". 

Al respecto, Valdés de¡ Re, a quien hace referencia Ricardo Mantero, sostiene 
que "desde el momento en que la huelga se instrurnenta como derecho y sobre 
ella opera la disciplina jurídica pasa a encuadrarse necesariamente en el 
ordenamiento general que garantiza su ejercicio dentro de ciertos límites. Así 
enunciado, el principio es indiscutido; si todo derecho nace con su limite, el 
derecho de huelga no constituye excepción, esto es, no es una expresión de una 
Libertad plena y absoluta". Respecto a este tema, Oscar Errnida Uriarte, ha 
planteado que "entre los tantos límites que se proponen o se inventan respecto 
de¡ derecho de huelga, el de la perseveración de la continuidad de los servicios 
esenciales para la comunidad, es el único que posee una estatura comparable a 
la de¡ derecho de huelga y por tanto suficiente para pretender erigirse en un límite 
u obstáculo para su ejercicio" 

Sin perjuicio de lo anterior, tanto la Comisión de Expertos como el Comité de 
Libertad Sindical, han señalado reiteradamente que cualquier limitación o 
restricción que pudiese afectar el ejercicio de¡ derecho de huelga, sólo proceden 
ante situaciones excepcionales y calificadas, las que deben interpretarse 
restrictivamente. En efecto, el Comité de Libertad Sindical ha establecido que la 
huelga puede ser objeto de restricciones, o incluso de prohibición, únicamente 
ante una situación de crisis nacional aguda, o bien cuando se trate de las fuerzas 
armadas y de la policía, así como también cuando se trate de la función pública 
que realizan actos de autoridad en nombre del Estado o de los trabajadores de 
los servicios esenciales en el sentido estricto del término. Vale decir, sólo 
contempla dicha posibilidad ante situaciones excepcionales y calificadas. 
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Es claro que la garantía de la eficacia de la huelga no puede llegar al 
aseguramiento de que logrará sus objetivos; por esta razón hay que rechazar un 
concepto de eficacia que se postula como la medida del logro de un resultado, 
de forma que un comportamiento, la huelga en este caso, solo sería eficaz 
siempre que obtuviera lo que como tal acción colectiva de presión se propone. 
No es éste el concepto de eficacia que debe ligarse a la noción de huelga sino, 
por el contrario, aquél que la concibe como la capacidad, la idoneidad y la aptitud 
para alcanzar los objetivos propuestos sin que ello suponga necesariamente la 
consecución de los resultados esperados. La garantía de la eficacia del derecho 
de huelga, en consecuencia, se mueve en el terreno de la preservación de su 
potencialidad como medio de presión colectiva sobre los intereses empresariales 
para lograr los resultados que pretende. Si esto es así, y si la huelga tiene como 
finalidad forzar la voluntad empresarial en beneficio de las reivindicaciones de 
los trabajadores huelguistas, su eficacia dependerá de lo incisivo de la práctica 
de la presión ejercida. 

Esa capacidad de impacto, positiva desde el punto de vista de los huelguistas, 
puede valorarse desde diferentes perspectivas a tenor de los objetivos 
propuestos y según cada huelga y la modalidad que adopte, aunque todos ellos 
acaben recoriduciéndose, directa o indirectamente, al terreno económico. 
En todos los casos, sin embargo, lo que la huelga significa es la amenaza de un 
daño a los intereses del emp[eador, algo considerado consustancial al derecho 
de huelga y donde reside, precisamente, su capacidad de convicción. Esto es 
justamente lo que se suscita mediante la teoría del daño según la cual el 
inevitable objetivo de la huelga es recurrir a la amenaza, o realidad si la huelga 
tiene lugar, de un daño a los intereses empresariales como forma legitima de 
doblegar la voluntad de la empresa en relación con las reivindicaciones 
planteadas. En consecuencia, la capacidad de impacto de la huelga se mide, con 
carácter general, en función de la repercusión negativa que la misma pueda tener 
sobre los intereses económicos de la empresa, entendidos éstos en un sentido 
amplio abarcando también los referidos a su imagen y fiabilidad, a sus 
perspectivas de desarrollo o a sus decisiones de organización y de inversión. Lo 
que permite llegar a una conclusión: si la eficacia de la huelga depende de la 
capacidad de presión de la misma, directamente proporcional al posible daño a 
los intereses económicos de la empresa que puede ocasionar, toda limitación de 
ese impacto económico es, a la vez, un debilitamiento de la eficacia del 
instrumento huelguístico. 

De otro lado, la referida Comisión de Expertos también hace alusión a "la 
protección de trabajadores y dirigentes sindicales contra los actos de 
discriminación antisindical y ha constatado que la mayoría de las legislaciones 
contiene disposiciones generales o detalladas que amparan a los trabajadores 
contra los actos de discriminación, aunque varíe el grado de protección"3. En 
efecto, nuestra legislación contempla la protección de que los dirigentes y 
delegados sindicales sean despedidos, salvo por causa justa; sin embargo, ello 

GERNIGON, Bernard; ODERO, Alberto y GUIDO, Horacio. Principios de la OIT sobre el derecho 
a la huelga. Recuperado en: https://www.iloora/wcrngroupubUc/---ed  normf---
normes/documents/ubIicationfwcrns 087989.pdf 
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en la práctica, ha demostrado que no es del todo suficiente para cumplir la 
finalidad de garantizar la protección de los trabajadores que desarrollan actividad 
sindical. En ese sentido, se requiere una protección mayor, por ello, se incluye 
en el presente Proyecto la necesidad de que, la causa justa del despido sea 
probada en sede judicial. 

Los servicios esenciales 

A nuestro entender, no cabe duda de que el derecho de huelga es un derecho 
fundamental, cuyo propósito es garantizar una adecuada protección al ejercicio 
del derecho de organización que gozan los trabajadores, y sobre todo a la 
posibilidad que finalmente los trabajadores puedan negociar en un plano de 
igualdad de condiciones con sus empleadores. No obstante, al igual que 
cualquier derecho reconocido en el ordenamiento jurídico, éste debe confluir e 
interactuar con diversos derechos, puesto que en un sistema pluralista y 
democrático no existen derechos absolutos e ilimitados, de suerte que este 
derecho se encuentra afecto a determinados limites y restricciones. Sin perjuicio 
de lo anterior, cualquier limitación o prohibición que pudiese afectar el derecho 
de huelga debe ínterpretarse restrictivamente. En tal sentido, el Comité de 
Libertad Sindical ha sostenido que la huelga puede ser objeto de restricciones, 
o incluso de prohibición, sólo ante situaciones excepcionales y calificadas, como 
lo es ante una situación de crisis nacional aguda, o bien cuando se trate de una 
función pública o de servicios esenciales en el sentido estricto del término. 

Para establecer con claridad los servicios esenciales, la jurisprudencia compara 
ha establecido cuatro elementos: 

El primero consiste en identificar con carácter general, los servicios 
esenciales de la sociedad con los servicios de reconocida e inaplazable 
necesidad, por más que considere que los servicios esenciales no 
necesariamente han de ser servicios públicos, y vinculando la noción de servicio 
esencial a la de los servicios en los que quedan afectados derechos 
fundamentares y vaLores constitucionales. 
• El segundo consiste en dejar a la decisión judicial que determine en cada 
caso cuales son los servicios esenciales en función del derecho fundamental 
afectado y del tipo de huelgas. 
• En tercer lugar, estableciendo que el sujeto competente para establecer 
tales garantias ha de ser la autoridad gubernativa responsable de esos servicios, 
considerada como tercero imparcial respecto de los trabajadores y las empresas 
implicadas por la huelga. 
• Y, en cuarto lugar, fijando que la garantia del funcionamiento de los 
servicios esenciales se realice a través de los llamados servicios mínimos que, 
asegurándolos en el sentido de que dan satisfacción, aunque reducida y 
defectuosa, a los derechos fundamentales afectados por la huelga, sin embargo, 
no vacían de contenido a este último derecho fundamental. 
En consecuencia, la autoridad gubernativa acaba siendo el árbitro de la cuestión, 
imponiendo criterios de afectación, grado, tipo de servicios, necesidad incluso 
cuantitativa de trabajadores que los titulares colectivos e individuales del derecho 
de huelga no pueden contradecir salvo que asuman el riesgo de desobedecer 
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los servicios mínimos impuestos a la espera de que la posterior decisión judicial 
avale su postura. 

Por esta razón se suele reclamar la implantación de mecanismos de solución de 
la controversia en torno a la propia existencia de servicios esenciales, a la 
necesidad de fijación de los servicios mínimos y a su entidad numérica o 
personal. Lo que podría afrontarse estableciendo por Ley un listado detallado de 
las actividades productivas que pueden ser consideradas servicios esenciales 
de la comunidad y en qué circunstancias y contextos; fijando igualmente y de 
forma apriorística (lo que en otras experiencias comparadas se ha calificado 
como negociación en frío al encomendarse esta tarea a la propia negociación 
colectiva sectorial o de empresa fuera de¡ contexto de una huelga en acto) la 
extensión de los servicios mínimos a prestar; o, en fin, como ha sucedido con el 
caso italiano, creando un organismo técnico e independiente que pueda resolver, 
de forma inmediata pero siempre antes de que la huelga comience, los conflictos 
que puedan suscitarse en torno a los servicios mínimos. 

Nada de esto existe en la realidad peruana por lo que existe un espacio de 
inseguridad jurídica que solo beneficia al sujeto que impone tales servicios 
mínimos, perjudicando habitualmente al derecho de huelga de los trabajadores, 
obligados a prestar unos servicios que, no infrecuentemente, quedan 
deslegitimados con posterioridad. 

De tal modo que, si la legislación o sus legítimos intérpretes, (Cas. 3480-2014-
LIMA) contemplan la opción de prohibir el reemplazo de trabajadores en huelga, 
la regulación que se haga de¡ mismo, así como de los servicios esenciales y de 
los servicios mínimos, no puede significar, en la práctica, la posibilidad de 
mermar la eficacia de este derecho o de reemplazar trabajadores en huelga, 
[imitando o haciendo perder eficacia al principal mecanismo de autotutela 
privilegiado de que disponen los trabajadores. 
La OIT, a través de sus órganos de controL, ha entendido que los servicios 
esenciales corresponden a aquellos "servicios cuya interrupción podría poner en 
peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o en parte de la 
población'. 

En este sentido, "el criterio determinante es la existencia de una amenaza 
evidente e inminente para la vida, la seguridad o la salud de toda o parte de 
la población". La determinación de estos servicios debe ser realizada de 
manera restrictiva dependiendo de¡ contexto y condiciones particulares de cada 
país, no pudiendo realizar generalizaciones y debiendo analizarse caso a caso. 
También ha expresado que se atenta contra el concepto mismo de servicios 
esenciales si se trata de calificar como tales a aquellas situaciones que no 
cumplen con los criterios que le son propios. Tal es el caso de las huelgas que 
impliquen consecuencias graves a largo plazo para la economia nacional, si 
existe una definición amplia de¡ concepto de servicios esenciales en la 
legislación, o si el gobierno tiene facultades discrecionales para ampliar la lista 
de empresas que se consideran como servicios esenciales. Ahora bien, dado 
que los trabajadores afectados con las limitaciones o prohibiciones al derecho 
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de huelga a través de los servicios esenciales pierden uno de los derechos y 
medios fundamentales para promover y defender sus intereses, el mismo 
Organismo ha indicado que deben disfrutar de una protección compensatoria, 
como lo son los mecanismos de conciliación, mediación y arbitraje. En este 
sentido, "cuando el derecho de huelga ha sido limitado o suprimido en 
empresas o servicios considerados esenciales, los trabajadores deben 
gozar de una protección adecuada, de suerte que se les compensen las 
restricciones impuestas a su libertad de acción durante los conflictos que 
puedan surgir en dichas empresas o servicios" De esta manera, "la limitación 
de la huelga debe ir acompañada por procedimientos de conciliación y arbitraje 
adecuados, imparciales y rápidos en que los interesados puedan participar en 
todas las etapas, y en los que los laudos dictados deberían ser aplicados por 
completo y rápidamente". 

Los servicios esenciales, en el sentido estricto del término, difiere del concepto 
de servicios mínimos. Este último tiene por finalidad asegurar el mantenimiento 
de servicios que durante la huelga garanticen la cobertura de las necesidades 
básicas de [a población, el funcionamiento continuo o en condiciones de 
seguridad de las instalaciones, con lo cual si bien no se prohíbe el derecho de 
huelga, si se impone la necesidad de contar con un servicio mínimo de 
funcionamiento de la empresa o de la institución respectiva 

Al respecto, el Comité de Libertad Sindical ha establecido la posibilidad de 
establecer un servicio mínimo de seguridad para garantizar la seguridad de las 
personas y las instalaciones de la empresa. En este sentido, ha considerado 
admisible las Limitaciones al derecho de huelga en el caso de "una legislación 
que obligaba a las organizaciones profesionales de todas las actividades a 
procurar que siga prestando sus servicios el personal necesario para la 
seguridad de las instalaciones y la prevención de accidentes, previéndose que 
las divergencias que puedan surgir con respecto a este personal deben ser 
zanjadas por el tribunal administrativo de arbitraje". 

A su vez, también ha considerado admisible la posibilidad que se imponga un 
servicio mínimo de funcionamiento, el cual "podría ser una solución sustitutiva 
apropiada de la prohibición total, en las situaciones en que no parece justificada 
una limitación importante o la prohibición total de la huelga y en que, sin poner 
en tela de juicio el derecho de huelga de la gran mayoría de los trabajadores, 
podría tratarse de asegurar la satisfacción de las necesidades básicas de los 
usuarios o el funcionamiento continuo y en condiciones de seguridad de las 
instalaciones". 

Sin perjuicio de lo anterior, ha estimado que los servicios mínimos deben 
limitarse a las operaciones estrictamente necesarias y aplicarse de manera 
estricta junto con ser determinadas en forma clara y ser conocidas con la 
debida anticipación. 

En esta línea argumentativa, el Comité de Libertad Sindical ha estimado que "un 
servicio mínimo puede establecerse en casos de huelgas cuya extensión y 
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duración pudieran provocar una situación de crisis nacional aguda tal que las 
condiciones normales de existencia de la población podrían estar en peligro; para 
ser aceptable, dicho servicio mínimo deberia limitarse a las operaciones 
estrictamente necesarias para no comprometer la vida o las condiciones 
normales de existencia de toda o parte de La población y debería posibilitar, por 
otra parte, en lo que se refiere a su determinación, la participación de las 
organizaciones de trabajadores así como de los empleadores y de las 
autoridades públicas" (Recopilación de decisiones y principios del Comité de 
Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT. Párrafo 610). 

De esta manera, "el Comité ha insistido en la importancia de que las 
disposiciones relativas a los servicios mínimos a aplicar en caso de huelga en un 
servicio esencial se determinen en forma clara, se apliquen estrictamente y sean 
conocidas a su debido tiempo por los interesados" (Recopilación de decisiones 
y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de la 
OIT. Párrafo 611). 

En cuanto a la participación en la definición de los servicios mínimos, el Comité 
de Libertad Sindical ha estimado que deben participar tanto las autoridades 
públicas como las organizaciones de los trabajadores y de los empleadores. A 
su vez, en caso de divergencia, ésta debe ser resuelta por un órgano 
independiente y no por una autoridad pública o administrativa. 

En ese sentido, señalar que es evidente que al ser la huelga un derecho 
fundamental reconocido internacional y constitucionalmente éste debe ser 
promovido en toda su extensión; por lo que"(...) Dicha extensión claramente no 
solo abarca la concepción tradicional de huelga, sino también, las diversas 
modalidades que pueden tomar los trabajadores para llevar a cabo una huelga 
(concepción moderna de huelga)." ElLo, más aún los cambios estructurales que 
se vienen suscitando en el centro de trabajo. No podria seguirse limitando el 
concepto de huelga al mero abandono del trabajo, de ser así sería imposible 
materializar una huelga en trabajo remoto, o teletrabajo o labores que se realizan 
fuera del dentro de trabajo. 

Finalmente, señalar que atención al Convenio de la OIT 144, la construcción de 
esta norma ha contado con propuestas de diversos gremios, tanto de sindicatos, 
federaciones y confederaciones. 

III. EFECTOS DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente iniciativa legislativa tendrá efecto de manera complementaria 
únicamente sobre sobre el Texto Unico Ordenado de la Ley y Relaciones 
Colectivas de Trabajo. Las modificaciones propuestas se encuentran en la línea 
de absolver las Observaciones que hiciese el Comité de Libertad Sindical a 
nuestro país y que - en su momento- dio lugar a la modificación de la misma. Es 
una norma que sistematiza pronunciamientos del Tribunal Constitucional y de la 
Corte Suprema. 

IV. ANALISIS COSTO BENEFICIO 
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El presente proyecto no constituye una ¡niccativa de gasto público. Por el 
contrario, evitara proliferación de conflictos, y rebajara el número de procesos 
judiciales sobre la materia. 

V. VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL 

La presente iniciativa legislativa se encuentra enmarcada en las siguientes 
Políticas de Estado: Fortalecimiento de! Régimen Democrático y del Estado de 
Derecho (1) Institucionalización de¡ Dialogo y la Concertación (4), Reducción de 
la pobreza (Política 10); Acceso al empleo pleno, digno y productivo (Política 14); 
y Plena vigencia de la Constitución y de los derechos humanos (Política 28). 


